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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

ACUERDO mediante el cual se activa, integra y opera el dispositivo nacional de emergencia 
de salud animal, en los términos del artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal, con 
objeto de diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar el virus de la Influenza Aviar tipo A, 
subtipo H7N3. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 26 y 
35, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 5, 6 fracciones I, II, 
XXIII y XXIV, 14, 16 fracciones I, IV, VI, VII, VIII, X, XII, XX y XXI, 35, 78, 79 y 80 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veinticinco de abril del año dos mil doce, y 

CONSIDERANDO 
Que el 20 de junio de 2012, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA), en aplicación del Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y 
las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, prevención, control y 
erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de junio de 2011, confirmó la presencia de un virus de Influenza Aviar de Alta 
Patogenicidad exótico para México, identificado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A, 
subtipo H7N3; 

Que se ha comprobado por personal del SENASICA, la presencia en el territorio nacional de la 
enfermedad causada por el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, siendo posible su 
trasmisión a las aves a través de contacto directo o indirecto por animales, productos y subproductos 
derivados de animales expuestos e infectados; 

Que la epizootia presente en el territorio nacional, requiere de atención inmediata para su control 
y posible erradicación, por la posibilidad inminente de causar severos daños a la industria avícola y 
otras relacionadas con esta actividad, y 

Que dentro de la producción pecuaria del país, la avicultura contribuye con más del 40% del 
volumen total, por tanto, las pérdidas económicas que se produzcan por la Influenza Aviar de Alta 
Patogenicidad, son y serán irreparables; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO 

NACIONAL DE EMERGENCIA DE SALUD ANIMAL, EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, CON OBJETO DE 
DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR EL VIRUS DE LA 

INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO H7N3 
ARTICULO 1o.- Se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia de Salud Animal, en los 

términos del Artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal, con objeto de diagnosticar, prevenir, 
controlar y erradicar el virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3. 

ARTICULO 2o.- La Coordinación del Dispositivo Nacional de Emergencia de Salud Animal, 
estará a cargo del SENASICA a través de la Dirección General de Salud Animal, quien será 
apoyado por la Comisión México - Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA). 

ARTICULO 3o.- Para el cumplimiento del presente Acuerdo, se dispondrá de los Grupos 
Estatales de Emergencia en Salud Animal (GEESA), encabezados por los coordinadores de la CPA. 

ARTICULO 4o.- Para el cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, el territorio 
nacional se dividirá en VIII regiones de emergencia, las que incluyen las siguientes entidades 
federativas: 

Región 1: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sonora y Sinaloa. 
Región 2: Durango, Coahuila y Nuevo León. 
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Región 3: Tamaulipas, San Luis Potosí y los municipios de Benito Juárez, Castillo de Teayo, 
Cazones de Herrera, Cerro Azul, Citlaltépetl, Coahuitlán, Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, 
Chalma, Chiconamel, Chicontepec, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Chumatlán, Espinal, El 
Higo, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuatlán de 
Madero, Mecatlán, Naranjos Amatlán, Ozuluama de Mascareñas, Pánuco, Papantla, Platón 
Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, Tamalín, Tamiahua, Tampico Alto, Tancoco, 
Tantima, Tantoyuca, Tecolutla, Temapache, Tempoal, Tepetzintla, Texcatepec, Tihuatlán, 
Tlachichilco, Tuxpam, Zacualpan, Zontecomatlán de López y Fuentes, y Zozocolco de 
Hidalgo del Estado de Veracruz. 
Región 4: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y Zacatecas. 
Región 5: Puebla, Guerrero, Tlaxcala y los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, Acula, 
Acultzingo, Camarón de Tejeda, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, 
Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los Reyes, La Antigua, Apazapan, Aquila, Astacinga, 
Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Boca del Río, Calcahualco, 
Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Coacoatzintla, Coatepec, 
Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan de Carpio, Cosautlán de Carvajal, 
Coscomatepec, Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Chacaltianguis, Chiconquiaco, Chocamán, 
Emiliano Zapata, Fortín, Huatusco, Huiloapan, Ignacio de la Llave, Isla, Ixhuacán de los 
Reyes, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlancillo, Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, 
Jalcomulco, Jamapa, Jilotepec, Juan Rodríguez Clara, Juchique de Ferrer, Landero y Coss, 
Lerdo de Tejada, Magdalena, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, Mariano Escobedo, 
Martínez de la Torre, Medellín, Miahuatlán, Las Minas, Misantla, Mixtla de Altamirano, 
Naolinco, Naranjal, Nautla, Nogales, Omealca, Orizaba, Otatitlán, Paso del Macho, Paso de 
Ovejas, La Perla, Perote, Las Vigas de Ramírez, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael 
Lucio, Los Reyes, Río Blanco, San Andrés Tenejapan, San Rafael, Santiago Sochiapan, 
Sochiapa, Soledad Atzompa, Soledad de Doblado, Tatatila, Tehuipango, Tenampa, 
Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, Tequila, José Azueta, Texhuacán, Tezonapa, 
Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacolulan, Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlalixcoyan, 
Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, 
Tres Valles, Tuxtilla, Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Veracruz, Villa Aldama, Xalapa, 
Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zentla y Zongolica del Estado de Veracruz. 
Región 6: Chiapas, Oaxaca, Tabasco y los municipios de Acayucan, Agua Dulce, Angel R. 
Cabada, Catemaco, Chinameca, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Hueyapan de 
Ocampo, Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mecayapan, 
Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, Oteapan, Pajapan, Playa 
Vicente, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Sayula de 
Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Uxpanapa y Zaragoza 
del Estado de Veracruz. 
Región 7: Yucatán, Quintana Roo y Campeche. 
Región 8:  Estado de México, Morelos, Hidalgo, Querétaro y el Distrito Federal. 

ARTICULO 5o. Las ocho regiones, serán normadas y dirigidas por el SENASICA por conducto 
de la Dirección General de Salud Animal, con el apoyo de la CPA y ejecutadas en cada región bajo 
la supervisión de los Coordinadores responsables, señalados en el artículo 3o. del presente Acuerdo. 

ARTICULO 6o. Las medidas zoosanitarias de aplicación urgente y coordinada, para el 
diagnóstico, prevención, control y erradicación del virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3 
serán: 

I. La educación zoosanitaria en materia de Influenza Aviar, para avicultores y personas físicas 
y morales, relacionadas con la actividad avícola; 

II. El control de la movilización de aves y sus productos y subproductos, así como de otras 
especies animales reguladas por la Ley Federal de Sanidad Animal y de las disposiciones 
que de ella deriven, que puedan representar un riesgo para la avicultura; 

III. El establecimiento de cordones zoosanitarios; 
IV. La retención y disposición de aves, sus productos y subproductos, así como de productos 

biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en aves o consumo por éstas, 
que puedan ocasionar un brote de Influenza Aviar; 
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V. La inmunización, previa autorización expresa del SENASICA, para proteger y evitar la 
diseminación de la enfermedad; 

VI. La cuarentena y el aislamiento; 
VII. El diagnóstico e identificación del virus de Influenza Aviar; 
VIII. Las prácticas de saneamiento, desinfección, desinfestación, esterilización, uso de 

germicidas y plaguicidas en animales, locales y transportes, para evitar la transmisión del 
virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3; 

IX. El sacrificio de las aves enfermas o expuestas a la Influenza Aviar, en los términos que 
indique el SENASICA; 

X. La eliminación de aves, productos y subproductos en los términos que fije el SENASICA; 
XI. La vigilancia e investigación epidemiológicas; 
XII. Las demás que se regulan en la Ley Federal de Sanidad Animal, así como las que, conforme 

a la tecnología y a los adelantos científicos, sean eficientes para el diagnóstico, prevención, 
control y erradicación del virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3. 

ARTICULO 7o. El SENASICA establecerá los mecanismos de coordinación con las demás 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los Gobiernos de los Estados, el 
Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal, la Unión Nacional de Avicultores, así 
como con los productores avícolas y particulares vinculados a las actividades relacionadas con la 
avicultura, los cuales quedan obligados a proporcionar al SENASICA todo el apoyo y colaboración 
técnica y administrativa, así como la información epizootiológica y productiva que se requiera para 
diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar el virus de la Influenza Aviar tipo A, subtipo H7N3 del 
territorio nacional. 

ARTICULO 8o. A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo, las Delegaciones de 
esta Secretaría en las Entidades Federativas, procederán en lo conducente para darle cabal 
cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, y tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de su entrada en vigor. 
SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, evaluará el 
estatus zoosanitario de las zonas reconocidas como de escasa prevalencia, en control, en 
erradicación o libres de Influencia aviar notificable, a efecto de determinar las medidas necesarias 
para la correcta aplicación del presente Acuerdo. 

México, D.F., a 28 de junio de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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